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MUNICIPALIDAD DE OLLAGÜE RECONOCIO PUBLICAMENTE A 
FUNCIONARIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 

 

Alcalde Jhean Ramirez junto al suboficial Luis Acuña, suboficial Luis Ugarte y el teniente jefe de la Tenencia de 
Ollagüe Matías Palacios. 

 

Recientemente, la comunidad de Ollagüe conmemoro los 46 años de la creación de 
la comuna y en uno de los actos masivos con la presencia de la mayor cantidad de 
pobladores y pobladoras se desarrollo una cena comunal, ocasión en la cual se 
procedió a resaltar y distinguir la labor que desarrollan diversas personas en 
beneficio de la comunidad. 

Uno de los motivos emotivos fue el reconocimiento a más de 15 funcionarios de 
Carabineros, que se desempeñan en la Tenencia de la localidad resaltando a 2 
funcionarios que han permanecido por largos años en esta zona cordillerana. 

El primero de ellos fue el suboficial Luis Acuña, actualmente jefe de Reten Ascotán 
quien se ha desempeñado por más de 11 años y en la institución ya cumple 32 años. 

También se destacó al suboficial Luis Ugarte quien lleva más de 23 años en esta zona 
y un total de 30 en la institución de Carabineros. 

En la ocasión también se entregaron premios y estímulos a ganadores de diversas 
competencias como el concurso gastronómico, rayuela, competencias deportivas 
entre otras. 

El Alcalde de la comuna Jhean Ramirez señalo que es importante reconocer las 
labores que desarrollan en distintos lugares las personas que muchas veces son 
desconocidas. Agregó que en el caso de Carabineros sin duda es un deber moral 
entregarles un estímulo, considerando el esfuerzo y sacrificio que desarrollan día a 
día en proteger a la comunidad considerando que estamos insertos en una extensa 
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zona fronteriza y donde ocurren muchos hechos que puedan afectar a la seguridad de 
la población. 

Los integrantes del Honorable Concejo Municipal también saludaron a los 2 
suboficiales agradeciéndoles todo el apoyo que realizan en beneficio de la 
comunidad. 


